
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se deja en el sentido que mediante 

Resolución Nro. 090 del 27 de septiembre del año avante, la Sala Plena 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, designó como 

Juez de este Despacho a la DRA. LILIANA PATRICIA MORENO 

PRECIADO, quien empezó a laborar en este Juzgado a partir del día 29 

de septiembre de 2021, dado que la anterior titular laboró hasta el día 28 

de septiembre de 2021. 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez para resolver lo que en 

derecho corresponda dentro del presente proceso. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 05 de noviembre de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref- 

Proceso   : LEY 1561 DE 2012 

Demandante : WILLIÁM DAVID POSADA GARCÍA 

Demandados : INDETERMINADOS 

Radicado  : 170424089-001-2021-00035-00 

 

Asunto  : PONE EN CONOCIMIENTO – ORDENA OFICIAR 

Sustanciación : Nro. 464 

 

 

1. Pone en conocimiento 

 

Los oficios provenientes de la OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS y la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN como 

respuestas al requerimiento efectuado por este Despacho conforme a 

la Ley 1561 de 2012, se AGREGAN al expediente y se PONEN EN 

CONOCIMIENTO, para los fines pertinentes. 

 



2. Ordena oficiar 

 

Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN, OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA DE ANSERMA, 

CALDAS, el día 29 de octubre de 2021, mediante el cual se informa que 

el predio objeto del presente proceso identificado con el FMI Nro. 103-

2656 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, 

Caldas, se encuentra en una zona de interés ambiental, se ORDENA 

REQUERIRLE para que INFORME a este Juzgado lo siguiente: 

 

a) Si el predio con FMI Nro. 103-2656 se encuentra ubicado en zonas 

o áreas protegidas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2ª 

de 1959 y el Decreto 2372 de 2010. 

b) Si el predio antes mencionado tiene o no alguna afectación o 

limitación al derecho de dominio que impida al actor adquirir el 

bien mediante el presente proceso, al encontrarse en una zona 

de interés ambiental. 

 

Por secretaría líbrese comunicación en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 108 del 08 de noviembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 09, 10 y 11 de noviembre de 2021 

Inhábiles: 06 y 07 de noviembre de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 11 de noviembre de 2021 

 
___________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


